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RESOLUCION No. 	3 ) DE 20 

29 MAY 2023 
"Por medio de Ia cual se hace un nombrarniento en perlodo de prueba" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de stis facultades iegales y en especial las contenidas en el numeral I ° del articulo I del 
Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo Jo preceptuado en ci artIculo 2.2.5.1.2 del Decreto 

No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por ci Decreto No. 648 de 2017: y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de marzo de 2019, Ia Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso pibiico de méritos para proveer definitivamente 
las vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de 
Ia SecretarIa General de Ia Aicaidla Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018 
- Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de seiección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió Ia Resoiución No. 9052 del 16 de septiembre de 2020, por medio de Ia cual se conforrnó y 
adoptó Ia lista de elegibies para proveer una (1) vacante del empleo denominado Profesional 
Especializado, Codigo 222, Grado 32, identificado con codigo OPEC No. 72604, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de Ia Secretarla General de Ia AlcaldIa 
Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante ResoluciOn No. 866 del 18 de diciembre de 2020. este Despacho nombrO en perlodo 
de prueba a Ia señora CLARA YOLANDA BOHORQUEZ MORA, identificada con cédula de 
ciudadanla No. 39.534.980, on ci empleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 32, de Ia 
Dirección Distrital de Relaciones Internacionales de Ia Secretarla General de Ia AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C., cargo para ci cual tomó posesión ci dIa 06 de enero de 2021, mediante acta No. 006 
de Ia misma fecha. 

Que mediante Resoiución No. 692 del 19 de diciembre de 2022, esta Entidad aceptó a partir del 1 
de febrero de 2023, Ia renuncia presentada por Ia señora BOI-IORQUEZ MORA al empleo 
mencionado anteriormente. 

Que en tal sentido, Ia Secretarla General de Ia AlcaIdla Mayor de Bogota, D.C., registrO por medio 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, Ia vacante definitiva del 
cargo identificado con codigo OPEC nimero 72604. 

Que Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del MOduIo de reporte de novedades del 
Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE) del Portal SIMO 4.0., mediante oficio con radicado 
No. 2023RE065101 registrado ci 23 de marzo de 2023, autorizó a Ia Secretarla General de Ia 
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29 MAY 2023 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perIodo de prueba" 

AicaldIa Mayor de Bogota, D.C., ci uso de la lista de elegibles para el señor ARTURO BONILLA 
CORTES, identificado con cédula de ciudadania No. 79.443.196, quien ocupó la posición dos (2) en 
la lista de elegibles conformada para proveer el ernpleo identificado con el Código OPEC No. 
72604, denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 32. 

Que la Directora de Talento Hurnano (E), Dra. NATHALIE ANDREA RIOS MUIOZ, en 
Certificado suscrito el 3 de abril de 2023, entre otras cosas, precisó: "Que revisados los docunientos 
del señor ARTURO BONILLA CORTES, identificado con cédula de ciudadania No. 79.443.196, se 
conslaló que no cumpie con el requisito de nueve (9) años de experiencia profesional relacionada 
exigido por ci Manual de Funciones y de Competencias de la Entidad, para deseinpeñar ci c/np/co 
denominado Profesional Especializado, COdigo 222, Grado 32 ubicado en la Dirección Distrital de 
Relaciones Iniernacionales de la Secretaria General de la Aicaidla Mayor de Bogota, D.C." 

Que en virtud de lo expuesto atendiendo lo estabiecido en ci CapItulo I del TItulo III del Código de 
Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante Resolución No. 163 
del 5 de abrii de 2023, se inició actuación administrativa tendiente a determinar ci cumplimiento, o 
no, de requisitos mInimos por parte del mencionado señor en el empleo OPEC No. 72604; asi 
como, la procedencia de realizar su nombramiento en perIodo de prueba. 

Que, adeIantada la actuación administrativa correspondiente, mediante Resolución No. 246 del 23 
de mayo de 2023, entre otras cosas, se resolvió: 

"ArtIculo 1°.- Decidir que ci señor ARTURO BONILLA CORTES, identificado con 
cédula de ciudadanla No. 79.443.196, CUMPLE COfl los requisitos del empleo 
identificado con OPEC No. 72604, denoininado Profesional Especializado, Código 
222, Grado 32 ubicado en la Dirección de Relaciones Internacionales de la 
Secretaria General de la Alcaidla Mayor de Bogota, D. C. 

ArtIculo 2°.-: Ordenar a la Dirección de Talento Hurnano de la Secretaria General de 
la AlcaldIa Mayor de Bogota, D. C. que, una vez en firine la presente decision, 
continue con los lrámites administrativos correspondientes al no,nhramiento en 
perIodo de prueba del señor ARTURO BONILLA CORTES, identificado con cédula de 
ciudadania No. 79.443.196." 

Que ci acto administrativo en mención fue notiuicado al señor BONILLA CORTES, ci 24 de mayo 
de 2023, quien, mediante correo electrónico de Ia misma fecha, entre otras cosas, manifesto: 
"(...) inforino que estoy de acuerdo con la decisiOn y renuncio a los iérniinos para que ci ado 
quede enfirme." 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 255 	29 MAY 2023 
"Por medio de la cual se hace un nombrarniento en perlodo de prueba" 

Que el acto administrativo en mención cobrO firnieza en virtud de to consagrado en ci numeral 3° 
del artIculo 87 de Ia Ley 1437 de 2011, que at tenor literal establece: "ArtIculo 87. Firmeza de los 
actos administralivos. Los aclos administrativos quedarán en firine: ( ... ) 3. Desde el du: siguiente 
al del vencilnienlo del térn7ino para inlerponer los recursos, Si eslos no fueron interpueslos, ose 
hubiere renunciado expresaniente a el/os. "Subrayas y negritas fuera del texto de origen. 

Que de conformidad con to expuesto, se evidencia que ci señor ARTURO BONILLA CORTES, 
reüne los requisitos para ser nombrado en perlodo de prueba en el empico Profesionat 
Especializado, Código 222, Grado 32, de Ia Dirección Distrital de Relaciones Internacionales de La 
Secretarla General de Ia AlcatdIa Mayor de Bogota D.C. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 11: Nombrar en perlodo de prueba at señor ARTURO BONILLA CORTES, 
identificado con cédula de ciudadanla No. 79.443.196, en el cargo Profesional Especiatizado, 
Código 222, Grado 32, de Ia Dirección Distrital de Retaciones !nternacionates de Ia Secretarla 
General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 21: El perIodo de prueba a que se refiere ci articuto 1°, tendrá una duración de seis (6) 
meses de acuerdo con to seña!ado en el artIculo 3 1 de Ia Ley 909 de 2004, modificada por Ia Ley 
1960 de 2019, at final de los cuales Ic será evaluado el desempeno por el(la)jefe(a) inrnediato(a). 
Dc ser satisfactoria Ia calificación se solicitará a Ia CNSC su inscripción en ci Registro Piiblico de 
Carrera Adniinistrativa; de no ser satisfactoria, ci nombramiento en periodo de prueba será 
declarado insubsistente mediante resoluciOn motivada. 

ARTICULO 31: El señor ARTURO BONILLA CORTES, de conformidad con to dispuesto en los 
artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dIas contados a partir de Ia comunicación de Ia presente 
Resoiución, para manifestar si acepta o rechaza ci nombramiento y diez (10) dias para tomar 
posesión, los cuales serán contados a partir de Ia fecha de Ia aceptación del nombrarniento en 
perlodo de prueba. 

ARTICULO 40-: Pubticar ci contenido de Ia presente Resolución en el Registro Distrital a través 
de La Subdirección de Imprenta Distrital de Ia Secretaria General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota, 
D.C. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 29 MAY 2023 

"Por rnedio de Ia cual se hace un nombramiento en perlodo de prueba" 

ART!CULO 5°-: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en el Botón de Transparencia de 
Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia Alcaidla 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 60: Comunicar el contenido de Ia presente Reso!ución al señor ARTURO BONILLA 
CORTES, a Ia Dirección Distrital de Relaciones Internacionales y a Ia DirecciOn de Talento 
Humano de Ia Secretarla General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., a través de Ia Subdirección 
de Gestión Documental de Ia misma Entidad. 

ARTCULO 70:  La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

PUBLiQUESE, COMUNIQUESE V CUMPLASE. 

Dada en Bogota D.C., a los 

29 MAY 2023 
w \ 

MARiACLEf4E&NC1AaZURL1 
Se.Lretaria General 

Nombre Cargo Labor Firma 
Martha Lucia Noguera l3aguero Asesora- Despacho Secretaria General RevisO 
Yanelt Suárcz Acero Subsecretaria Corporativa AprobO 
Paulo Ernesto Realpe Mejia JcIe Oficina Juridica RevisO ( 
Julio Roberto GarzOn I'adilla Director de Talento Ilumano RevisO 
Carlos Juliãn Pefta Cruz Contratista— DirccciOn de Talento Ilumano RevisO 	' 
Luz Amalta Ahumada Garcia Conlratista - DirecciOn de Talento Humano ProycctO  
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